
construcción mixta a la fabricación de este tipo nuevo de vál
vulas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Tu
rismo y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de enero de mil novecientos setenta 
y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Quedan modificados los grados mínimos 
de nacionalización establecidos por el Decreto ciento treinta y 
uno/mil novecientos setenta y tres, de dieciocho de enero, pos
teriormente modificados por los Decretos ciento doce/mil nove
cientos setenta y cinco, de dieciséis de enero, y tres mil quinien
tos cuarenta y uno/mil novecientos setenta y cinco, de cinco de 
diciembre, de la siguiente manera:

Válvulas fundidas Porcentaje 
de nacionalización

De paso comprendido entre 2" y 4” .........

De paso superior a 14” .................................

 Motorizadas ....... 60
Manuales ..:....... 68
 Motorizadas ....... 56
 Manuales ...........  67

Válvulas forjadas  Porcentaje 
de nacionalización

De paso menor a 8” ..........................................

De paso igual o superior a 8” ......................

 Motorizadas ....... 60

 Manuales ............ 68
 Motorizadas ....... 50
Manuales ........... 60

Artículo segundo.—Se incluye en las válvulas forjadas de 
globo, y dentro del grupo de las de paso menor a ocho pulgadas, 
las denominadas de diafragma metálico, con los porcentajes 
mínimos de nacionalización siguientes: motorizadas, cuarenta 
y cinco por ciento, y manuales o de accionamiento neumático, 
ochenta por ciento.

Artículo tercero.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», sin 
perjuicio de que la modificación y ampliación que se establecen 
surtan sus efectos a partir del uno de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete.

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo,

JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

4533 ORDEN de 16 de febrero de 1978 sobre fijación del 
derecho compensatorio variable para la importación 
de productos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda 
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho compensatorio variable para 
las importaciones en la Península e islas Baleares de los pro
ductos que se indican es la que a continuación se detalla para 
los mismos:

Segundo.—La validez de estos derechos será desde la fecha 
de publicación de la presente Orden hasta la entrada en vigor 
de los próximos que se establezcan.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de febrero de 1978.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

4534 ORDEN de 16 de febrero de 1978 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

 Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de di
ciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos 
que se indican es la que a continuación se detalla para los 

mismos:


